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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
q'ie sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las min
inas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

D E C R E T O . 

Visto el espediente promovido sobre 
disolución y liquidación de la Sociedad 
Union Mercantil^ establecida en San
tander: 

Visto el artículo 55 de los estatutos de 
dicha Soc edad, en el qoe se dispone que 
en caso de pérdida do la mitad del capital 
realizado podrá verificarse la disolución 
de la misma por acuerdo de la Junta g e 
neral ó por disposición del Gobierno, oido 
previamente el Consejo de Estado: 

Vista el acta de la junta general de 
accionistas celebrada en 27 de febrero do 
1868, en la que consta que se aprobó por 
unanimidad la disoluciou y liquidación 
de la Sociedad; y por mayoría el punto 
relativo á las reglas que han du observar
se para llevar á efecto la liquidación: 

Visto el dictamen del Consejo de Es 
tado: 

Considerando qoo el acuerdo adoptado 
por la junta general lo fué por unanimi
dad en cuanto al ponto priucipal, con un 
número de accionistas que representaban 
mas de las dos terceras partes del capital 
social, y con la circun ctancia de haberse 
anunciado el objeto o-* la convocatoria, 
condiciones precisas que exige para este 
caso el art. 54 de los estatutos: 

Considerando que el punto relativo á 
las reglns que se han de observar para 
llevar á efecto la liquidacon no fué adop
tado por unanimidad, y que ademas las 
que se formulan están hasta cierto punto 
en contradicion con lo establecido en el 
artículo 56 de los estatutos, supuesto que 
en estos se consignan que, llegado el caso 
de la disoluciou, cesarán los poderes de 
la Junta de gobierno y del Gerente, en 
tanto que en la3 reglas propuestas se fa
culta á esta ó á los liquidadores para 
vender las fincas: 

Y considerando que es procedente au
torizar la realización de los deseos de los 
accionistas espresados en su referido 
acuerdo; 

Como individuo del GobiernoProvisio-
nal y Ministro de Hacienda, y conforme 
con el parecer del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se declara disaelta y en 

datado de liquidación la Sociedad Union 

Mercantil, domiciliada en Santander, con 
arreglo á lo acordado por los accionistas 
y á lo dispuesto en el art. 56 do sus esta
tutos. 

Art. 2.° La liquidación se llevará á 
efecto con arreglo á las disposiciones del 
Código de Comercio, ley de Enjuicia
miento mercantil y á lo prescrito en los 
estatutos de la Sociedad. 

Madrid 27 dé enero de 1869.—El Minis
tro de Hacienda, Laureano Figucrola. 

MINISTERIO DE M.VHINA. 

El estudio del material flotante que 
debe constituir las fuerzas marítimas del 
país, en armonía con sus necesidades y 
recursos ha sido objeto do preferente 
atención por parte del Ministro que sus
cribe, no solo por la importancia que en 
sí envuelve, sino también por la necesidad, 
hoy mas que nunca sentila, de utilizar 
del modo mas coaveniente y beneficioso 
los escasos recursos de que se dispo ne 
para su fomento. Todas las Administra
ciones sin duda se han preocupado de la 
misma idea, y han procurado con más ó 
menos oportunidad, con mas ó menos 
acierto,pero todassegoramento animadas 
de un laudable celo, acrecentar el mate
rial flotante en la escala que permitían 
los recursos que el pais pouia á su dispo
sición; pero no siempre se ha tenido en 
cuenta los que ulteriormente habria dis
ponibles ó eran probables para su conser
vación y entretenimiento. Bien reciente
mente aun, el material ha podido recibir 
un gran impulso, debido á los créditos es -
traordiuarios que parasu fomento votaron 
la3 Cortes; pero la época de transición 
que se atravesaba en la construcción na
val, y que tolavia no ha terminado, la 
rapidez con que se suceden los inventos, 
los progresos incesantes que se verifican 
en la industria y el arte naval, hacen que 
apenas lanzados al mar los buques que, 
con justa causa entonces, se consideraban 
como f \ núcleo de la nueva flota llamada 
á satisfacer las aspiraciones del pais, 
pierdan casi toda su importancia, sin qne 
pneda echarse á falta de provisión ó de 
cálculo, pues todas las naciones que t ie
nen marina han esperimentado iguales 
quebrantos, siendo tanto mas importan
tes las pérdidas cuanto mas considerable 
era el material de que disponian. 

En el trascarso de algnnos años se ha 

visto en todas las marinas sustituir á los 
buques do vapor de ruedas los de hélice, 
y estos á su vez reemplazarse por los 
blindados, no pudiendo hoy considerarse 
como buque de combate uinguno que no 
sea movido por máquinas poderosas, y 
cuyos costados no estén protegidos con 
nna fuerte coraza y artillados con piezas 
de gran calibre. 

Resulta, pues, que el material flotante 
que hoy constituye la Armada, aunque 
considerable por los caballos y cañones 
que rep resenta, no tiene la importancia 
militar que corresponde á boquesde com
bate, por ser reducido el número do buques 
blindados con que cuenta;y de este falta, 
que con frecuencia se hace sentir y es 
origen de reclamaciones fandadas, resul
ta en descubierto el servicio, apenas se 
pueden cubrir las atenciones mas peren
torias, y do hecho queda nuestra escua
dra en una inferioridad que el país no 
poede admitir sin perder su consideración 
figu rando su marina entre las menos im
portantes. 

El Ministro que suscribe presentará 
muy en breve el resultado del estudio de 
que se ocupa acercadel material flotante, 
señalando los punto3 en que es deficiente, 
clasificando las fuerzas según su impor
tancia, y estableciendo la preferencia qne 
en la ejecución de las nuevas construc
ciones deba observarse para llegará cons
tituir el material flotante á la altura de 
los ad Untos de la época, y que pueda 
responler á las exigencias del servicio. 
Y como para conseguir tan preferente 
objeto es necesario disponer de recursos 
que hoy no ofrece el presupuesto, el país, 
consultando sus fuerzas, decidirá si ha 
<je tener una marina proporcionada á su 
importancia, ése hade limitar á ver des
aparecer poco á poco lo que hoy existe, 
haciéndose infructuosos de este molo los 
sacrificios que en diferentes épocas se ha 
impuesto para su fomento. Pero entre 
tanto urge remediar el mal en cuanto es 
posible, utilizando los recursos que en 
material y personal ofrecen los arsenales 
en la construcción de algún buque blin
dado que por sus condiciones y circuns
tancias pueda dedicarse á la defensa de 
nuestras provincias ultramarinas y al ser
vicio de las estaciones que sostenemos, 
donde las reclaman nuestros intereses po
líticos y comerciales. La clase de buques 
indicada para cubrir estos servicios son 
las corbetas blindadas, que necesitando 
para su construcción menos desembolsos 
que las fragatas exigen también menores 

gastos para su conservación y entretenía 
miento. 

Fundado, pues, en las consideraciones 
que preceden; en uso de las facultado 
que me competen como Ministro de Ma
rina, de acuerdo con el Gobierno P rov i 
sional y de conformidad con el parecer 
de la Junta provisional de gobierno de la 
Armada, he venido en espedir ei s i 
guiente 

D E C R E T O . 

Artículo único. Se procederá á la 
construcción de una corbeta blindada en 
cada uno de los arsenales de la Península, 
utilizándose en dichas obras los materia
les que en calidad de acopios para aten
ciones generales del servicio haya ea 
aqnellos establecimientos. 

Madrid 30 de enero de 1869. —El M i 
nistro de Marina, Juan Bautista Topete. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

D E C R E T O . 

El crimen de qoe ha sido víctima el 
Gobernador de la provincia de Burgos 
don Isidoro Gutiérrez de Castro ha esci
tado en la nación entera, no solo el justo 
deseo de que los delincuentes reciban e l 
merecido castigo, sino también el de que 
se ofrezca un solemne testimonio de la 
manera con que se aprecia el sacrificio 
do los funcionarios públicos que atan alto 
grado llevau el cumplimiento de sus de
beres. Poseído el Gobierno Provisional de 
estos mismos patrióticos santimientos, y 
fiel eu ello á las tradiciones de los G o 
biernos populares, no ha vacilado un mo
mento en interpetrar la voluntad del 
país, dando á la memoria del infortunado 
Gobernador la satisfacion mas honrosa 
que ya cabe tributarle. 

En consideración á esto, y de acuerdo 
con el Gobierno Provisional, el Ministro 
que suscribe, usando de las atribuciones 
que le competen, decreta lo siguiente: 

Artículo 1.° Se concede á doña Dolo
res Muriel, viuda de don Isidoro Gutiér
rez de Castro, Gobernador que fué de la 
provincia de Burgos, la pensión de 1500 
escudos anuales. 

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta del 
presento decreto á las próximas Cortes. 

Madrid 31 de enero de 1869.—El Minis
tro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta. 



MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

D E C R E T O . 

•v' 
Cuando quiera que la libertad ha res

taurado su imperio sobre nuestra Penín
sula en pos desús reiteradas conmociones 
políticas, siempre las fraternales miras y 
el desinteresado anhelo de sos promove
dores, traspasando la barrera de los Océa
nos, se han estendido hasta aquellas re
giones del suelo patrio que allende de ellos 
yacen. Movido constantemente do su3 
generosos impulsos, muchas v e c s hasta 
en los momentos mismos de la suprema 
agitación y del mas crítico peligro, el 
noble_pucblo peninsular ha formulado 
resueltamente el propósito de que sus 
hermanos de aquellos apartados climas 
participen hasta donde mas pueda ser 
del beneficio de sus conquistas en el ter
reno de las libertades mas do una vez 
obtenidas á precio do sn sangre. 

Si tan leal intento había sido ha9ta 
ahora un fenómeno constante, no podia 
menos do significarse con mas decisión 
que nunca hoy, que el vapor y la elec
tricidad han borrado casi las distancias, 
y cuando los principios proclamados por 
Ja revolución do setiembre orientan en 
fórmulas Je tan democrático radicalismo 
que apenao si podían ser antes soñadas 
como una utopía. 

Distintas, sin embargo, aquellas r e 
giones, y separadas do su madre común 
la patria española, mas aun que por la 
distancia material y la situación geográ
fica, por eaouciales y constitutivas dife
renciasen su modo de ser natural, social 
y económico, si no por todos bien apre
ciadas, de todos al menos conocida?, lo 
S O D y están mucho mas todavía las unas 
de las otras, hasta el punto de que unos 
mismos principios y un idéntico propósi
to gubernativo no pueden tener en todas 
ellas, ni la misma forma concreta, ni el 
mismo grado de aplicación y desenvol
vimiento. 

Tal ha sido la razón de origen de la 
especialidad de nuestra legislación ultra
marina, que no responde á tan ficticias 
causas quo puedan ser fácilmente remo
vidas por el progreso mismo de los t iem
pos, y que á cada imprevisor conato de 
repentinas y radicales transiciones ofrece 
on la historia una página dolorosa que 
no es seguramente la mas justa recipro
cidad del leal propósito que las dictara. 
Compróndcse bien que las islas que ad-
yaceu á nuestras costas ó demoran á 
breve distancia de las mismas, asimiladas 
por la propia naturaleza á la matriz pe -
ninsu >r en todas sus condiciones audro-
pológiuas, sociales y morales, hayan sido 
desde tiempo inmemorial regidas por sus 
mismas leves políticas y administrativas, 
y consideradas para todo como una con
tinuación no interrumpida del suelo de la 
patria, consortes con él en todos los ac
cidentes y vicisitudes de su forma y ré 
g imen. 

Si ya empero nos alejamos á meditar 
sobre aquellas otras que están situadas 
en el gran seno occidental del Atlántico, 
preciosos restos de la que fué en un tiempo 
la gran España americana, aunque las 
semejanzas son todavía grandes, la de 
semejanza es ya patente; y por mas que 
nunca puedan dejar de considerarse como 
nna parte integrante del territorio na
cional, por mas que deban y hayan de 
ser consultadas acerca de sus propios 
destinos, no se necesita un gran esfuerzo 
de buena voluntad ni gran altura de cri
terio práctico para comprender también 
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que, cualquiera que sea la estension ra
dical do los principios proclamados por 
la revolución, estos no pueden ni deben 
plantearso allí desdo luego en toda su 
latitud, sin las prudentes y bien gradua
das modificacioues queexigen las condi
ciones diferenciales arriba mencionadas, 
y sin la caquisita previsión quo impone 
anto todo su maternal situación-político -
geográfica. Por liberal y revolucionaria
mente generosa quo sea la proclamación 
del tema radical que quiere que se salven 
los principios aunque perezcan Jas Coló -
nías; por más liberal, por mas prudente, 
y sobro tolo por mas patriótico tiene el 
Ministro que suscribo el propósito que 
abriga de salvar d la vez las Colonias y 
los principios. 

Pero si tratándote do nuestras Antillas 
es tan justo'como ló ;ico esperar á quo 
los detalles práctico* de sus necesidades 
políticas y adminiutrativassean fjrmula-
dos por su propia y directa representación 
en el seno de la general de la Soberanía 
del país, á la .cual esclusivamente toca 

efinir en tan gravo materia, al tratarse 
de nupstras provincias do Oceauía, cuya 
menor distancia de nosotros es casi la 
mayor posible del globo, de aquellos r e 
motos y tranquilos archipiélagos adonde 
la voz de las contiendas civiles llega 
penas como un eco debilitado, sin que 

nuestras masprofandasconvulsiooes pro
duzcan el mas ligero estremecimiento, 
seguro es que ni con el mas exagerado 
criterio revolucionario pueda creerse con 
perfecta sinceridad, ni en la conveniencia 
de una representación directamente de 
signad va, condenada por los resoltados de 
repetidas esporiencias y recibida ya en 
autoridad de cosa juzgada, ni en el otor
gamiento de franquicias políticas que 
son allí por su naturaleza exóticas. 

Nádio deplora tanto como el que sus
cribe que nuestros hermanos de aquellas 
regiones no so hallen en estado de sentir 
este género de necesidades,* pero cree 
también que en su situación actual nada 
habria tan imprudente como impursarlos, 
mal su grado, al ejercicio de derechos que 
no conocen y á la práctica de libertades 
que no aprecian. 

Si por causas que no todas son obra de 
los hombres y de los Gobiernos, el pueblo 
indígena filipino se halla aún en el esta
do moral de una primitiva infancia, brin
darle á libar la copa de todas las liberta
des seria exponerle seguramente á la 
embriaguez política que tanto trastorna 
y desorganiza á los pueblos que se satu
ran de ellas sin estar convenientemente 
preparados por medio do una instrucción 
sólida y de una larga, progresiva y cons
ciente práctica de las altas virtudes 
cívicas que son el nervio de los pueblos 
libres. 

Mas si por culpas que tampoco son es-
elusivamente suyas se ven privados por 
hoy de la posibilidad de concurrir á la 
participación directa de nuestras liberta
des, no por eso se han de ver deshereda
dos de los beneficios prácticos de sus 
consecuencias; y si por medio de radica
les, útiles y bien entendidas reformas 
puede lograrse que la aspiración política, 
manifestación esterna del conocimiento 
intuitivo del derecho, germine hoy para 
brotar mañana, mas legitima gloria será 
la de haberla creado que no la de antici
parse á satisfacerla cuando aún no exis
te. Por fortuna en el estenso campo de 
las modificaciones administrativas que 
allí son indispensables hay abundantes 
laureles que recoger para la revolución 
bastantes á lograr que su obra, positiva 

mente fecunda, sea en lo venidero re 
cordada con sincera y perpetua gratitud. 

La emancipación y deslindo entro po
deres que, si deben ser armónicos, noce-^ ; 

sitan estar concretamente defiuidos en 
sus distintas y respectivas atribuciones, 
buscando en su mutuo apoyo la unidad 
que no resulta do su confusión; la conve
niencia de distribuir la acción guberna
tiva en aquellos archipiélagos de una 
manera que, descargando el voluminoso 
encéfalo do su capitalidad de las multi
plicadas atribuciones administrativas que 
le abruman, reparta sin debilitarle el 
enérgico influjo de lás'Autoriíadeíi hasta 
los estremos on donde hoy es todavía 
imperceptible, creando por lo menos la 
entidad provincial con carácter propio y 
permanente: la securalizacion do loa e le 
mentos civilizadores, sin chocar impru
dentemente con libres y venerables ins
tituciones, que ajenas allí de todo interés 
político solo se hau inspirado en el de la 
patria; las alteraciones que exigen el 
sistema do reutas, de impuestos, coló • 
nizacion; en uua palabra, todas las gran, 
des reformas que reclama el estado social, 
administrativo y económico do aquellas 
regiones, tienen ya reconocida y o'.ieial-
mente comprobada su necesidad, y cuen
tan con luminosos estudios y preciosos 
trabtjos practicados en distintas aporras, 
ya por los centros superiores de aquella 
Administración, ya por los directivos de 
este Ministerio, ó por personas de recono
cida ilustración y capacidad. 

Fáltales solo un inteligente impulso 
que los dé sintética cohesión y forma 
adecuada á los tiempos y necesidades 
presentes, que sus autores no pudieron 
en manora alguna prever, por mas qne 
depurados aquellos do toda pasión polí
tica por la remota distancia del sujeto, 
abunden todos en una feliz analogía do 
criterio. 

Pero esta indispensable unidad no pue
de ser obra esclnsiva de los funcionarios 
activos do este Ministerio, no solo porque 
la natural subdivisión del trabajo y del 
estudio en estos centros dificulta la clara 
percepción de la armonía del conjunto, 
sino porque es preciso buscar en otros en 
qne radican ramos de la gobernación de 
aquellas provincias que á este no perte
necen, especialidades que concurran á 
ilustrar las cuestiones de su contacto con 
los que do aquí penden, y á poner tér
mino en sus recíprocas relaciones á la 
confusión en que hoy se hallan, y que es 
una do las mas fuertes remoras do su 
progreso. 

Solamente la Marina, por ejemplo 
puede conocer á fondo las necesidades de 
su especial incumbencia que deben sen 
tirse en aquellos países, cuya población y 
riqueza aglomeradas en estensísimas 
costas ven su porvenir indisolublemente 
enlazado al desarrollo de este orden de 
nuestro poder. 

De aquí que so haya juzgado necesaria 
la creación de una Junta especial de 
reformas que, teniendo por base los fon 
cionarios directivos de este Ministerio 
algunos otros designados por los de 
Guerra y Marina, lleve además á su sen 
los conocimientos prácticos de otras per 
sonas qne, habiendo desempeñado cargos 
en la alta Administración de aquellas 
islas, hayan acreditado en ellos su celo _ 
su inteligencia; á fin de que, agrupando 
aquellos dispersos estudios y trabajos, 
rectificando en unos casos, completando 
on otros, y armonizando y dando cuerpo 
de unidad en todos á sos productos, so 
formulen en el mas brove plazo posible 

| los proyectos de ley que, con el objeto de 

mejorar ilustrada y progresivamente ej 
estado a'tual de aquellas provincias, han 
de ser sometidos á la deliberación do las 
Cortes Constituyentes. 

Por todas estas consideraciones, y en, 
uso de las facultades quo mo compotera 
como individuo dol Gobierno provisional 
y Ministro de Ultramar, 

Vengo en decretar lo .siguiente: 
Artículo L ° Ssxrea on el Ministerio-

de Ultramar una Junta especial do refor
mas de Administración y Gobierno de las 
Islas Filipinas para quo, examinando los 
proyectos existentes, corrigiéndolos, adi
cionándolos y proponiendo á sn vez los 
que estime convenientes, dé á todos ellos 
la indispensable unidad y correlación. 

Art. 2.° Dicha Junta ostará presidida 
por el Excmo. señor don Patricio de la 
Escosura, ex-Ministro y Comisario regio-
qne faé para el estudio de las necesida
des de aquellas islas en lósanos de 1861 4 
1864, y serán individuos natos do ella el 
Subsocretario y los gefes de las Secciones 
respectivas do este Ministerio. 

Art. 3.° Formarán parte de la misma 
en concepto de miembros especiales: 

D. Joaquín Montenegro y Guitart, Co
ronel do Ingenieros. 

D. Eugenio Agüera, Capitán do navio, 
Gefe de la Soccion de Armamentos dol 
Ministerio do Marina. 

D. Gabriel Alvarez, Intendente que ha 
sido do aquellas islas, y electo nueva
mente para el mismo cargo. 

D. Luis Estrada, Contador mayor de 
cano del suprimido Tribunal de Cuentas 
de las mismas. 

D. Federico Hoppe, Ministro del Tr i 
bunal de Cuentas del Reino, Ordenador-
general do Pagos y Director general de 
Hacienda quo ha sido en este Ministerio. 

D. Diego Soarez, Gefe de Administra-
con que ha sido en aquellas Islas; y 

D. Vicente Barrantes, Secretario que 
ha sido de aquel Gobierno superior civi l 
y Consejero electo de aquella Adminis
tración. Este último tundra el carácter 
de Ponente de la Junta, y ejecutará sus 
acuerdos y resoluciones interiores. 

Art. 4." Tanto por la Subsecretaría 
como por las demás Secciones de este Mi
nisterio se facilitarán á la Junta los an
tecedentes, documentos, datos y auxilios 
que pueda necesitar, quedando igual
mente autorizada para dirigirse por mo-
dio de su Presidente á las corporaciones 
ó individuos residentes en la Península 
que crea qae pueden ilustrarla en sus 
importantes trabajos 

Madrid 30 de enero de 1869.—El M i 
nistro de Ultramar, Adelardo López de 
Ayala. 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

• 

Relación de las pensiones que se conceden 
con esta fecha á las personas que se 
espresan á continuación. 

A doña Antolina González, de estado-
viuda, madre del sargento segundo quo 
fué de infantería Bruno Fernandez, fusi
lado á consecuencia de los sucesos políti
cos de junio de 1866, la de 195 escudos 
anuales. 

A don Dionisio Olmeda, sexagenario y 
pobre, padre del sargento segundo que fué. 
de artilleríaValcntin Olmeda, fusilado po^ 
la misma causa, la de 195 escudos. 

A doña Vicenta Alonso González, viuda 
del sargento segundo que fué de artille
ría Bruno Pueyo, fusilado por la misma 
causa, la de 195 escudos. 

A don Tomás Valiedor, sexagenario, f 
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por-

pobre, padre del soldado qne fué do 
infantería Juan Vallcdor López, fusilado 

la misma causa, la de 109 escudos. 
A: don Pedro Casaos y Vergara, sexa

genario y pobre, padre del sargento se
gundo que fué do infantería, Miguel 
Casan?, fusilado á consecuencia de los 
gneesos do enero del 00, la de 195 escu
dos-. 

A doña María, doña Pilar y doña Pa» 
trocinio, huérfanas de don Manuel Pare-
dero, muerto en las calles de Madrid el 
22 de junio del 00, defendiendo la causa 
de la libertad, la de 109 escudos. 

A doña Antonia Fernandez y Martínez, 
viuda de don Mateo Pachón y Márquez, 
muerto por la misma causa, la de 109 
escudos. 

A don Sebastian y doña Faustina Mi 
gue z y Manzancdo, huérfanos de don 
Francisco, muerto por la misma causa, la 
de 109 escudos. 

A doña Antonia Fernandez, viuda do 
don José Alvarez Acevedo, muerto por la 
misma causa, la do 109 escudos. 

A doña Carmen Diaz, viuda de don 
Francisco Candela, muerto por la misma 
causa, la de 109 escudos. 

A doña Ramona Bonillo, viuda de don 
Andrés Juncos, muerto por la misma 
causa, la de 109 escudos. 

A doña Antera Bibcna, viuda de don 
Joaquín López, muerto \ or la misma cau
sa, la de 109 escudos. 

A doña Petra Ucoda, viuda de don 
Hermenegildo García, muerto por la mis
ma causa, la de 109 escudos. 

A doña Roía Morandeira, de estado 
viuda, madre de don Antonio Celador» 
muerto por la misma causa, la de 109 es
cudos. 

A doña María Juana Fernandez, viuda 
de don Pedro Martijo, muerto de resultas 
de una herida que recibió el 22 de junio 
del 00, la de 109 escudos. 

A doña Angela González Velasco, v iu
da de don Tomás Vara de Juan, muerto 
por la nrsma causa, la de 109 escudos. 

A doña Isabel Villamarin, viudadedon 
Carlos Martin, muerto por la misma cau
sa, la de 109 escudos. 

A doña Rosa Ibarrola, de estado viuda, 
madre del sargento primero que fué de 
infantería Enrique Robio, muerto en 
Fernando Póo, á donde habia sido desti-
nado á consecuencia de los sucesos de 
enero del 06, la do 195 escudos. 

Madrid 1.* de febrero de 1809. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Administración.—Negociado 
de Hacienda. 

Ignorándose la habitación de la señora 
doña Manuela Jaramilla, á quien se la 
ha de hacer saber ciertas disposiciones 
dictadas por la Dirección general del T e 
soro público, que le son de sumo interés, 
respecto á la reclamación que tiene en
tablada solicitando la declaración de de
recho á una carga de justicia, se la cita 
por este anuncio, para que se presente 
en este Gobierno de mi cargo y nego
ciado que se espresa, á fin de enterarla 
de los refer idos particulares. 

Madrid 30 de enero de 1809. 

El Gobernador, 
J u a n Moreno Benitez . 

Sección de Gobierno.—Negociado l.° 
Número 178. 

Dentro del preciso é ¡mprorogable tér
mino de ocho dias se presentará en este 
Gobierno de provincia á cumplir la v ig i 
lancia á que aparece condenado el confi
nado cumplido del presidio de Málaga, 
Francisco* Diaz Valsa; apercibiéndolo que 
pasado qoo soa dicho plazo sin verificar 
su presentación, se procederá contra el 
mismo á lo que haya logar. 

Madrid 3 de febrero de 1809. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Ben i tez . 

Número 179. 

Dentro del preciso é improrog&ble tér
mino de ocho dias se presentará en egto 
Gobierno de provincia el confinado cum
plido del presidio d* la Corona, Manuel 
Yañez Diaz, con objeto de cumplir la vi -
gilancia de la autoridad á que aparece 
sentenciado; apercibiéndole que pasado 
dicho plazo sin que verifique su presen
tación, se procederá con el mismo á lo 
que haya lugar. 

Madrid 3 de febrero do 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Beni tez . 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

de otro una cosa, deba devolverla ó res
tituir otro tanto al que se la presté, y al 
plazo que pusieren entre sí, conforme á 
la ley segunda, título primero, Partida 
quinta. 

Fallo: Que debo condenar y condeno á 
don Pedro Galvan al pago de los 10.640 
reales que adeuda al don Manuel Pérez, 
y al abono de todas las costas. 

Pues por esta mi sentencia que además 
do notificarse en estrados y de hacerse 
notoria por ediatos, so publicará en el 
Diario de Avisos y Boletín Oficial de la 
provincia, según proviene el art. 1190 de 
ja ley de Enjuiciamiento civil, así lo pro
nuncio, mando y firmo.—Julián Martinez 
Yanguas. 

Publicación.—Dada y publicada fué la 
anterior sentoncia por el señor don Ju
lián Martinez Yanguas, Juez togado de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, hallándose ce le " 
brando audiencia publica en el dia de la 
fecha, de qun doy fé. 

Madrid 17 de diciembre de 1866.— 
Francisco Morcillo y León. 

La sentencia y publicación insertas 
corresponden en un todo con sus origi
nales obrautesen los autos ordinarios se
guidos á instancia de don Manuel Pérez 
Luzaré con don Pedro Galvan sobre pago 
de reales, de que doy fé, y á que me re
mito. 

Y para que conste, cumpliendo con lo 
mandado, y para su remisión al Gobierno 
civil de la provincia para su inserción en 
el Boletín Oficial do la misma, pongo el 
presente que firmo en Madrid á 19 de 
enero do 1869.—Antonio García. 

684 (P. de P.) 
Sentencia.—En la villa y cérto de Ma

drid á 17 de diciembre de 1866: 
Vistos estos antos seguidos á instancia 

de don Manuel Pérez con don Pedro Ga l -
van, sobre pago de 10.640 rs. procedentes 
de un pagaré: 

Resultando que segnn documento pri 
vado so fecha 7 de marzo del año actual, 
don Pedro Galvan se comprometió á sa
tisfacer á don Manuel Pérez para el dia 
14 del mismo mes la soma de 10.640 rea
les, dándole á la seguridad de dicho pago 
y como garantía un resguardo de la Caja 
general de Depósitos, de obligaciones de 
ferro-carriles por valor de 20.000 rs. no
minales: 

Resaltando que habiendo trascurrido 
el plazo señalado para el pago de dicha 
suma, no ha sido satisfecha por el deudor 

Resultando que don Manoel Pérez ha 
reclamado al don PedroJGalvan los 10.640 
reales que es en deberle, |alegando para 
ello que sin embargo de haber trascur
rido el plazo señalado, no solo no le ha 
satisfecho dicha suma, sino quo el deudor 
ha desaparecido, abandonando su destino 
y lugar, sin que haya podido averiguarse 
su paradero; fundado en lo que, ha inter
puesto la presente demanda: 

Resultando quo el referido don Pedro 
Galvan, sin embargo de haber sido citado 
y emplazado en forma por los periódicos 
oficiales, no ha comparecido, ni persona 
alguna en su nombre, habiéndose sus
tanciado por lo tanto en su rebeldía: 

Considerando que don Pedro Galvan se 
comprometió á satisfacer para cierto dia 
la cantidad de 10.640 rs. á don Manuel 
Pérez, valor recibido del mismo: 

Considerando que según las pruebas 
practicadas, don Manuel Pérez hizo en
trega de la cantidad que reclama á don 
Pedro Galvan, y que además la firma y 
rúbrica obrante en la misma obligación, 
es de puño y letradel mismo: 

Considerando que el que toma prestada 

jornalero, casado, quo parece ha ido á 
fijar su residencia á Madrid ó Chamberí, 
ignorándose su habitación, para qu&i; eoí í 
el término de nueve dias, á coutar. desde 
la inserción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, se presente oñ 
oste Juzgado por la Escribanía del ac
tuario, para notificarlo una providencia 
acordada en la causa criminal.qne se leí 
sigue por lesiones, en este Juzgado, aper
cibido que do no comparecer trascurrido 
que sea dicho término, se entenderán las 
diligencias sucesivas con los estrados del 
tribunal, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 28 do 
enero de 1809.—Zacarías Bermejo.—El 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

L icenciado don Francisco de Paula C i -
fnentes, Juez de primera instancia con 
categoría de término y en comisión de 
esto partido. 

For el presente segundo edicto se c i 
ta y 'lama por término do nuevo dias 
á Cecilio Rodríguez Lucas (a) Chamorro, 
natural de esta villa, casado, do oficioal-
bañil y do edad de 27 años, para que 
comparezca e*i este Juzgado con objeto 
de hacerle sa. - la acusación fiscal de la 
causa que contra el mismo sr? signe por 
lesiones; prevenido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar y se 
guirá la causa en su rebeldía. 

Dado en Navalcarnero á 10 de enero 
de 1869.—Francisco de Paula Cifuentes. 
—Por mandado de S. S . , José María 
Bausa. 

Juzgado de primera instancia del distril0 

de la Inclusa. 

Don Julián María Pardo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital, y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de la misma. 
Por el presente se saca á pública su

basta una casa y jardín, situado en el 
Cerro de Mandes, término de esta villa, 
barrio de Chamberí, que en junto com
prende una superficie de 1751 metros 89 
decímetros cuadrados, equivalentes á 
22 564 pies cuadrados y 34 décimas; I a 

casa se compone de piso bajo y principal, 
y ocupa una superficie, incluida en la an
terior, de 148 metros 35 decímetros cua
drados, equivalentes á 1910 pies cuadra
dos y 74 décimas, y toda la finca se en
cuentra cercada con una pared de ma
chones de ladrillo, existiendo otras dos 
piezas destinadas á cochera y cuadra, 
una estufa sin cubrir, un estanque y pozo 
de aguas claras; todo lo cual ha sido ta
sado en la cantidad de 7555 escudos y 
908 milésimas, ó sean 75.559 rs. y 8 cén
timos, á rebajar cargas; y para su remate 
se ha señalado el «lia 12 de marzo próxi
mo, á la una, en este Juzgado, sito en la 
calle de la ünion, núm. 6, piso bajo; pre
viniéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
su tasación. 

Dado en Madrid á 1.° de febrero de 
1869.—Julián M. Pardo.—Por mandado 
de S. S., Román Gil.—687. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Btnares. 

Don Zacarías Bermejo, Juez de paz é inte
rino de primera instancia de Alcalá de 
Henares y su partido, por enfermedad 
del propietario. 

Por el presente cito y emplazoá Teles-
foro Morales, vecino que fué de Barajas> 

A Y U N T A M I E N T O S . 
,. • ' 

Alcaldía popular de Tituicia. 

Para formar el apéndice al amillara— 
miento do riqueza qne ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
torritorial del próximo año económico de 
1869 á 1870, se servirán los propietarios, 
colonos y ganaderos que hayan experi
mentado variación en su riqueza, presen
tar relaciones juradas que lo acrediten 
en la Secretaría de e?te Ayuntamiento, 
dentro del término de un mes, á contar 
desde esta fecha; en la inteligencia de que 
pasado este término, no serán admitidas 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Se advierte que, según lo dispuesto en 
la circular de 16 de abril de 1861, no se 
hará traslación de dominio en RI amilla-
ramiento d^ la riqueza inmueble sin quo 
préviamento hagan constar los intere
sados por documentos públicos ó privados 
haber sido presentados al Registro de H i 
potecas y satisfecho los respectivos de 
rechos en los casos que proceda. 

Tituicia 29 de enero de 1869.—El A l 
calde popular, Hipólito García. 

ANUNCIOS. 

L A INFAL IBLE , 

Sociedad especial minera.—Mina Elena-

Se requiere por segunda vez á los po-
ssederes de las acciones que á continua
ción se espresan, para que satisfagan los 
dividendos que adeudan en casa del teso
rero don Manuel G. Padierne, calle del 
Barco, número 36, segundo. 

Acciones 292, 293, 294. 295, 296, 297> 
298, 299 y 300, reales vellón 760. 
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Jueves 4 de Febrero de 1869. 

Acciones 70, 71,72,73 y 74, reales ve
llón 340. 

Acciones 52 y 53, rs. vn. 180. 
Acciones 18 y 26, rs. vn. 220. 
Y por primera vez á las acciones 153, 

154, 30 y 33, rs. V D . 160. 
Madrid 5 de febrero de 1869.—El Se

cretario, J . A . Zapater.—686. 

Se venden dos magníficos garañones, 
jóvenes y de escelentes cualidades: para 

so pronto despacho se darán muy arregla
dos. En Madrid, calle do la Gorgnera, 
número 11, casa de caballos á pupilo, po
drán verse—685. 

AVISO. 

Se ruega á los Sres. D. Carlos 

Martra, D. Juan Delgado y don 

Francisco Javier Soldevilla, se 

pasen por la imprenta de D. Juan 

Antonio García, á retirarlo oí al

ta de la impresión del periódico 

El Amigo del Pueblo de 1.° de 

Noviembre á 12 de Diciembre del 

año próximo pasado de 1868, co

mo dueños de dicho periódico. 

LEY PROVINCIAL 
• ' \ ' " ' t ' ' ind i 

mandada obse r va r por el Gobierno P r o 
v is ional en decreto de 21 de octubre 
de 1868. 

Consta de 48 páginas y se halla 
de venta al precio de un real, en 
la imprenta y librería de D. J. An 
tonio García, Corredera Baja de 
San Pablo, núm. 27. 

Obras que se hallan de venta en la imprenta y librería de J. A N T O N I O G A R C Í A , Corredera Baja de San Pablo número 27 . 

A n t o r c h a divina, selecto devocionario, recopilado 
de las mejore? obras piadosas, algunas Inéditas, enri
quecido con varias composiciones poéticas, un tomo 
de 352 páginas, en tela 6 rs. y en pasta lina con plancha, 
1,0 rs. 

L a m i s m a Antorcha, con una completa Semana Sania, 
en pasta, 6 rs. 

A r t o útil y compendioso para facilitar el método de las 
cuentas de compras, ventas, censos, alcabalas, pesos, 
medidas y reducciones de monedas; en holandesa, 3 rs. 

A r a n c e l e s judiciales de los Juzgados de paz, por 
Relnoso,2 rs. 

A r i t m é t i c a general y decimal, por AlvcrS, 4 rs. 
A r i t m é t i c a tcóríco-práclica, por Eguilaz,9 cuartos, 
í d e m por Hernando, 0 cuartos, 
í d e m por Ramos, 3 cuartos. 
A t u i s sistemático de Historia natural, para uso de las 

escuelas y de las familias, escrito en alemán por Trau-
golt Bronmc, y traducido por don J. Ruiz del Cerro, 72 
ro.ilcs. 

A i m a n a q u o d c Don Diego de Noche;precio 4reales 
B a s o s y reglas para hacer los repartos, por Frcixa,etc. 

4 rs. 
l i l i l í l o t o c a escogida.—Tesoro de autores españoles. 

Frau Luis de León, temo 12 rs. 
Múreos Obrefion, lomo 2.°, 12 rs. 
Góngora, tomo 3.°, 12 rs, 
Vüla de Santa Teresa de Jesús, tomo 4.*, 12 rs. 
Teatro selectodo l). Juan Huiz de Alarcon y Mendo

za, tomo 5.°, precio 12 rs. 
I t i i t i i < i i c c ; t délos Juzgados de paz. 

Tomo primero (primera parte), 40 rs. 
ídem segundo (segundn parte), 40 rs. 
Nobi.—Se admiten suscriciones á i»sla< bibliolecas. 

B u s c a p i é del prontuario de administración, por 
Freixa, 14 rs. 

C a r t a a los presbíteros españoles por don Antonio 
Aguavo. 4 rs. 

C a x * t i i i a geométrica, con las figuras intercaladas en 
el testo, por León y Fernandez, 3 rs. 

C a r t i l l a agraria, por Olivan, 2 rs. 
C a r t i l l a métricodeclmol,por(¡ordilto, 12 rs. 
Catec i smo de la Doctrina Cristiana, por Ripalda, 6 

cuartos. 
C a t e c i s m o histórico, por Fleurl,3rs. 
Catón melódico de los nidos, porSeijas,2 rs. 
í d e m por Nnharro, 2rs~ 
C a m i n o de la Cruz,completo devocionario, con lami

nas, co pasta, 3 rí. 
C a t e c i s m o histórico, por Flcury, en rúslica, 2 rs. 
Catec i smo de la Doctrina cristiana, por Ripalda, en 

holandesa, un real. 
C a r t o i o n c s para fijar en la pared, por el método del 

M;iuual de los niños, porGarcia, tres pliegos grandes 
reales el juego. 

C á n t i c o s triunfales, religiosos, sociales y políticos, 
por don .tosí- Cabrera; precio 2 rs. 

C o b d ó n y la liga, por Hastial 8 rs. 
O ó d i « o de Comercio, anotado y concordado por Or-

dofiez, 10 rs. 
Cóaitfo penal, tamaño en 8.°, con formularios, por 

Rada, 10 rs. 
í d e m id., id. 16°,sin id., por id.,G rs. 
C o l o c o i on de cuentos, por Carlos Rubio; precio 10 rs 
C o m p e n d i o mayor de,gramática castellana, por 

Herranz y Quirós, 3 rs. 50 cents. 
I dom id., por la Academia, 4 rs. 50 cents. 
C o m p o n a i o de Historia sagrada, por Calonge y Pé

rez, 9 rs. 
I d o m de id., por el padre I.oriquct, 4TS. 
C o n s i d e r a c i o n e s sobre la revolución de las 

Comunidades de Castilla, por Abdon de Paz, 2 rs. 
C o n s u l t o r mMrico-monelario. porAlvcrá, 4 rs. 
C u a d p r n o J.° de religión y moral, por Florez, 2 rs. 

ISO céntimos, 
í d e m 2.° de geografía, por id, 2 rs. 50 cents. 
Idf»m 3 • de Historia de ftspaflfr, por id., 2 rs. 
C u a d e r n o s de lectura, por Avendaño y Cardcrcra, 

3uc comprenden la enseñanza elemental y superior, 
ivididos en cinco volúmenes: primero y segundo A 2 

reales cada uno,idem tercero v cuarto a 3 rs. id., Ídem 
quinto á 4 rs. 

C u a d r o sinóptico para el uso del papel sellado, por 
Freixa, 8 rs. 

C u e n t o » para la infancia con 28 láminas, por Adar, 4 
reales. 

C u i s o complc'.o de lengua española por Mongo,,12 
C u l t o religioso, 6 sea álbum del cristiano, e l letra 

gruesa y con grabados: que contiene el ciercicio coti
diano del Santo l'oiitíilce Inocencio XI, oración á muchos 
santos, confesionario completo, la Santa Misa y la de 

- difuntos, con cuanto puede apetecer cualquiera persona 
devota, en pasta 5 rs.. cii lela C rs. y en pasta lina con 
planchas y láminas francesas, 10 rs. 

Catec i smo democrático republicano por Ceferino 
Tresscra; precio medio real. 

D o o r o t o sobre el ejercicio del sufragio universal; 
espedido por el (¡nhíerno provisional en 9 de noviem
bre de 18U8; consUi de 9¿ páginas; precio 2 rs. 

D e m o s t r a c i ó n lllosólica de las tinieblas del si
glo de las luces, un folleto por don Vicente Puyáis; 
precio 8 rs. 

D o b o r c s y atribuciones de los Jueces de paz, por don 
M.II. y don I. A.C , 8 r s . 

D e s p e r t a d o r Kucaristico, y dulce convite para que 
las almas enardecidas en el dulcí', amor do Jesús Sr era-
mentado (recuenten la Eucarislica Mesa y asistan con 
íni'o al Santo Sacrificio de la Misa: contiene también la 
no -na al Santísimo Sacramento, en pasta, 3 rs. 

l o i i -« nn el campo ó pintora do una buena familia, por 
Mr. Dúcray-D.uiilnil. tres tomos, 18 rs. 

D i c c i o n a r i o militar, por el capitán retirado don 
«. D. \V. M.,3Grs. 

D i c c i o n a r i o Manual de voces de dudosa ortogra
fía, por don Francisco Carvajal, 5rs. 

T > i o l i o - i y sentencias célebres, por Miras. 4 rs. 
D i o s , sociAlismoy libertad; por don Mariano Fresneda. 

4 rs. 
D i o s y el Hombre, por don Eugenio «Jarcia Ruiz: un 

iomo.cn 4.° mayor. 30rs. 
p l c d o n a v i o de la niñez, colección de consejos 

mor;iles y nociones útües Y agradables para la lectura 
j c los jóvenes v de lis familias, porCamllodc Albornoz, 
c n rústica, 8rs. 

X>on P o r r o n d o . historia que siendo falsa Ucne 
mucho 4" verdadera, como vera el que la leyere, por 
on Eugenio (Jarcia Ruiz: ires fomos cná.°, ú 1 rs., 21. 

D o s años y un día, el gran plan, por un compañero de 
infortunio del señor Muñoz Torrero, 4 rs. 

D o s mil cien tablas sencillísimas para hacer los repar 
tos, por Freixa, 82 rs. 

D i s c u r s o pronunciado por don Emilio Caslclar en la 
noche del 13 de noviembre último, al instalarse el Co
mité central Republicano de Madrid; un folleto de 56 
páginas; precio un real. 
l omontos de Historia y Cronología de España 

para uso de los niños. Esta señalada de testo por el 
Real Consejo de Instrucción pública para la primera 
BOSftOánzá, par don Alejandro (iomez Rancra. Un lomo 
en 8.* regular. 3 rs. cu rúslica y 4 en holandesa. 

E p i t o m o de la historia de España, desde su origen 
hasta nuestros días. Segunda edición, año 18>34. aumen
tada con unas lecciones de fíeograna politica de Espa
ña. Esta señalada de texto para la primera enseñanza, 
por don Alejandro Gómez Ranera. Un lomo en 8.*, 4 rs. 
en rúslica y 5 en holandesa. 

J ' . p í i o m o d e la gramática para primera enseñanza, 
porta Academia, 2 rs. 50cents. 

E s c u e l a de instrucción primaria, por Rueda, en ho
landesa, 8 rs. 

I d e m j i o r Alcmany, en holandesa 5rs. 
E s p a ñ a y Portugal, por don Abdon de Paz,2 rs. 
E s p U c n o l o n de la Doctrina Cristiana, en forma de 

diálogo, por don José Picó y l'ina/.o, 4rs. 
Estudios jur id ico-mi l i tares , por don Seralin Olabc, 4 

reales. 
E v n n p e l l o s de los niños, por Tcrradíllos, 3 rs. 
E x t r a c t o de la causa de sor Patrocinio, por C. Rubio, 

2 rs. 
E x a m e n histórico foral de la Constitución aragonesa 

por don Manuel Lasala; precio 32 rs. primer tomo. 
E j e m p l o s morales, por Rubio, en holandesa, 4 rs. 
E l A m i modelos niños, pprGomez, 4rs. en holandesa 
í d e m por Sabatíer, en rustica, 2 rs. 
E l Buen Sancho de España, por un espíritu apasio

nado de las gentes del campo, 4 rs. 
E l C a n t o r del pueblo, por don Luis Blanc, 14 rs. 
E l C i ó l o en 18o9, ó calendario de Joaquín YagUe, 

conocido por el Zaragozano: precio 4 cuartos. 
E l D i r e c t o r de la niñez. Lecciones escogidas so

bre la Historia sagrada, la ley natural y la religión. Obra 
útilísima para la lectura en las escuelas y colegios de 
primera enseñanza, por don Alejandro Gómez Ranera. 
llnlomilovn 8.* regular, 3 rs. en rúslica y 4 en holan
desa. 

E l E a r o de los escritorios, por Freixa y Rabasó, 20 
reales. 

E l F a r o Nacional, Revista de Jurisprudencia y Le
gislación, por don Francisco Pareja de Marcon y otros 
acreditados jurisconsultos; 20 tomos en folio desde el 
año 1855 al 65: a 40 rs. tomo, 800 rs. 

E l i ,¡ tu -o de los Alcaldes; atribuciones, deberes y 
responsabilidad de los mismos, dos lomos en 4.*, por 
don Fermín Abella,80 rs. 

101 — ' i - i o \ i \ en ey>a ibu!o ó sean reflexiones SO* 
bi la pena de muerte, por II Madrilcgno, 4 rs. 

E l p r e c i s o , calendario de Castilla la Nueva, para 
1869, para la cartera,2 cuartos. 

i i s o s o r o . calendario para todas las provincias de 
España, para 18C9.2 cuartos. 

E l I n s e p a r a b l e para 1869; calendario general de 
ferro-carriles y baños, aumentado con los mas impor
tes decretos dados por el Gobierno provisional y demás 
noticias ¡mportatili-s; precio 4 reales. 

E ú i m l a s . por Samaniego, sin láminas, 3 rs. 
í d e m , por id., con láminas, 4 rs. 
I d o m , por Iriarte, 3 rs. 
GrHoJa <le quintas, por Keinoso, 18 rs. 
G u l a legislativa; Índice general de las leyes, etc., por 

don José Indalecio Caso, dos tomos, TO rs. 
Gula Manual de consumos, por Freixa. 8 rs. 
G u l a práctica de labradores, hortelanos, etc., por 

Sahz. terrera edición. 24 rs. 
G u i a del cristiano ó cercicio cotidiano, con calenda

rio perpetuo, oraciones de la mañana,examen de con
ciencia para la confesión y oraciones para la comunión, 
la Santa Misa, Via-Crucis, Rosario, Trisagío y demás 

Írnclic.K que de'ie cjei citar el cristiano, un lomito en 
6.°, ac aOOpaginas, en pasta, 4 rs. 

G u l a de la infaucia, devocionario escrito espresamenlc 
paira tóa niños, tamaño 32.° con láminas de la Misa, en 
pasta 3 rs. 

r i í s t o i ' i a de Rcrtoido y Bertoldino. en rústica, 4 rs. 
I I S e s i o n o domestica; porMoulau,4 rs. 
H i s t o r i a del levantamiento y revolución de España, 

por Torcno, cuatro tomos,, 7> rs. 
H o j a de servicios del Duque de la Victoria v de More

na, publicada en 1852 con arreglo á la depositada en el 
Tribunal de Guerra y Marina; precio 2 reales. 

D e m o c r a c i a tal cual es, por don José María 
Orense, 2 rs. 

i/a G o t a de agua, preciosa novela inglesa, por Emilio 
Souvcslre. 1 reates. 

3L.a H u é r f a n a del Manzanares, por don José Díaz 
Vallderraina. 22 rs. 

L a i l u s t re H e r o í n a de Zaragoza, por doña 
Carlota Cobo, 14 rs. 

I _ i u L l b o r t a d de pensar y el Catolicismo, por don 
José Lotean) Mfotcroi, 80 rs. 

I ^a M e d i c i n a curativa, por M. Le Roy, 11 rs. 
I j a P r o d i o a c i o n Popular, pur Monseñor Dupar-

loup, i1» r*. 
La Rosa Agrícola (primer tratado), por don L. Mer

lo, 6 rs. 
La S e ñ o r i t a de Armeslad, novela histórica por don 

Juan de Dios de Mora: lomos 1.° y 2.°, 4 rs. lomo, 8 rs. 
L a U o s a de la Religión, devocionario y Semana San

ia, tara iffo miníalo: a, con láminas de la Misa, en tela, 2 
reate*. 

L a v i d a de Santa Genoveva,princesa de Dravantc, en 
holandesa, 3 rs. 

L e c c i o n e s de primera enseñanza para las escuelas 
de adulios, nuevo método por don J. M. C, 2 rs. 

L o c o j o n o ' s iiistrucliv as solue la Historia y la (¡ei>-
• áfla, obra postuma de don Tomas de Iriarte. >.•-

guid.i de un instructivo opúsculo Intitulado La Xalura-
Iczn Al <i<c mee de los niños, bosquejo de algunos fe-
tiai/nti'i.s filíeos v C]I6(T>0S nalura't!-, escrifu por 000 
Sandalia de Pereda y UaTUMt; lodos los tratados que 
contiene esta obra, están adornados con viñetas. Un 
tomo en 8.°, 10 rs. en pasta. 

El opúsculo del señor de Pereda se vende por separado. 
Forma un elegante tomíto con grabados en el testo, 4 
reales cu rústica y 5 en holandesa. 

L e c c i o n e s escogidas, por el P. Suarcz, en holandesa 
3 rs. 

L e c c i o n e s instructivas sobre la historia y la geo
grafía, obra postuma de don Tomás de Irinrte, por don 
Alejandro Gómez Ranera, en pasta; precio 10 rs. 

L e y de Ayuntamientos, por don Fermín Abclla, 10 rs. 
L e y de Enjuiciamiento civil, en 8.°, con formularios, 

por Rada, 10 rs. 
í d e m id., en 16.°,sln Id.,6 rs. 
L o y de En uleiamlcnlo mercantil, por Rada, en l . ° ,cd-

ci'Hi oiici.il. 12 rs. 
L o y hipotecaria, por don Francisco Muñoz, en 4.°, 12 

reales. 
L e y municipal mandada observar por el Gobierno pro

visional. 2 rs. 
í d e m orgánica provincial mandada observar por el 

Gobierno provisional, en 21 de octubre de 1868; precio 
un real. 

Loyos . decretos y reglamentos para el gobierno y ad
ministración de las provincias, 8 rs. 

L l o r o de administración local y provincial, por Freixa, 
M i s . 

L l o r o de los niños, por Mat tinez déla Rosa, á 2 rs. 50 
céntimos. 

L o s Conoc im ien to s útiles, semanario enciclo
pédico popular, bajo la dirección de don Francisco 
Carhaial, por suso icion 30 rs. lomo, y por tomos 40 rs. 

L o s H o m b r o s de la época ó la Rueda de la fortuna, 
por don Fuñíisco P. Entiala,cualro tomos, 32 rs. 

L o s N o o s , folleto por don Eugenio García Ruiz, 4 rs. 
L o s «Sucesos de la Granja en 1836, por don Alejandro 

Gómez, 3 rs. 
L u n a r i o perpetuo, por Cortés, en holandesa, 1 rs. 
L a c o n t r i b u c i ó n de consumos y el impuesto 

personal, por don Ramón García; su precio 2 reales. 
M a n u a l de agricultura, por Olivan, en holandesa, 6 

reales. 
M a n u a l de contribuciones, por don Fermín Abclla, 

14 rs. 
M a n u a l del cosechero de vinos, por J. M. Nieva, 8 

reales. 
M a n u a l de elecciones municipales, por la Redacción 

del Consultor de Ayuntamientos, 4 rs. 
M a n u a l de la Hl<;d, por Raspail, 8rs. 
Ma n u a l de me .ciña homeopática doméstica, por Mu-

ller, 10 rs. 
M a n u a l de práctica criminal, por don Mariano Ayuso, 

14 rs. 
M a n u a l de práctica forense, por Tapia, 12 rs. 
M a n u a l de quintas: contiene la ley vigente, regla

mento de e\enciones, ley sobre fondo de redenciones, 
decretos, Reales órdenes, etc., que han salido sobre es
ta materia, todo anotado y seguido do formularios para 
cuanto pueda ocurrir, por un Abogado de esta corte, 
cuarta edición, 8 rs. 

M a n u a l de sanidad marilima y terrestre, por Abclla, 
12 rs. 

M a n u a l delviagcroen Madrid, por don Francisco 
de Paula Éntrala, 6 rs. 

M a n u a l para el uso de los empleados de Contabilidad 
y habilitados, por don Rafael Rosal y Benitcz,4 rs. 

M a n u a l teói ico-práctico de contratación, por don 
Juan Deogracias Carrcira,20 rs. 

M a n u a l de Historia universal ó resumen histórico de 
los principales Estados de Europa. Asia, África y Amé
rica, precedido de un estenso epitome de la Historia Sa
grada. Obra señalada de lexlo para la segunda eoseflan-
za en los institutos y Seminarios conciliares, por don 
Alejandro Gómez Rancia. Un lomo en 8.° mayor. 16 rs. 
en rúslica y 19 en holandesa. 

M a n u a l de ios niños ó enseñanza práctica de lectura, 
un real y 50 céntimos. 

I d o m de id., en rústica, 4 cuartos. 
Meditac iones , para el Santo Sacrificio de la Misa, 

y oraciones para la confesión y comunión, en tela, 2 rs. 
Método completo do lectura, por Florez, 13cuartos. 
Parte primera de id., por id., 4 cuartos. 
Parte segunda de id., por id., 6 cuartos. 
Parte tercera de id., por id., 5 cuartos. 
M e s de Mayo ó de María, consagrado á María Santísima, 

con la practica de varios actos de virtud, que como un 
ramillete de flores pueden ofrecerlos Heles en las igle
sias v casas particulares,¿n holandesa, 2 rs. 

N e c e s i d a d de la República en España, folleto de 
interés popular escrito por varios ciudadanos; precio 
medio real. 

N o v í s i m o Manual para los Juzgados de Paz, por Ra
da. 10 rs. 

N o v í s i m o prontuario de papel sellado, por Freixa, 4 
reales. 

K T n o v a historia de España, por San/. 3 is. 
N u o v o geografía para los niños, por Sanz, 3 rs. 
N u o v o y completo Manual para el uso del papel sella

do, por Keinoso, 12 rs. 
I V n e v o de\ ocionario y ejercicio cotidiano con muchos 

oraciones, para la misa, coufesion y comunión, y obras 
pro\ cchosas a lodo cristiano, con grabados, en pasta, 
3 rs. 

O b i i « a c i ó n e s del hombre, por Escolquiz, en rusti
ca, un real 50 cents, 

í d e m po' Idea) holandesa; precio 2 rs. 
O r i g e n délos Dioses del paganismo, por P.ergier, 46 

reales. 
O r t o - r a f i a en prosa y verso, por Page,2 rs. 
r a n i n a s de la infancia, por Tcrradíllos, 3 rs. 
P e r l a de la niñez, por Mediero, 3 rs. 
P o e s í a s jocoso-satiricas, por don Victoriano Martínez 

Muller, 12 rs. 
I » r i v i i o « l o s de ¡ndusiri.i y de marca: colección de 

Reales decretos y órdenes que constituyen la legislación 
<|ue rige sobre, esta malcría, desde el año 1826 Insta 
la fecha, s is. 

P r o b l e m a s y ejercicios de aritmética,por Eyarahr, 

2 rs. 
P r o n t u a r i o de administración municipal, por Frei

xa. (50 rs: 
I M ' oni u a r i o de competencias entre la Administra

ción J .mioridad judicial, pofdon Pablo Vigpole y lüan-
t;o. un lomo, 8 rs. 

P r o n t m i r l o de Historia de España, por Tcrradíllos, 

3 rs. 
P r o n t u a r i o de ortografía, por la Academia, 3 rs. 

50 cents. 
P r o n t u a r i o de quintas, por don Manuel Cándido 

Reí noso, 12 rs. 
P r o n t u a r i o del sistema métrico, por Alvcra, 2 rs. 

¿ Q u é o s o l p r o g r e s i s m o ? Por don Sanüag 
Alonso Valdcspino, 2 rs. 

Q u í m i c a aplicada i la agricultura, por Torres Mu-
ñoz, 16 rs. 

i v<•<<>!>í ta<- ion del Notariado.ósea resumen teó
rico-practico déla historia, conocimientos, moralidad, 
obligaciones y penas del Notario, por Garganlícl, un 
lomo en 4.° de TÍO páginas y 33 laminas palcográfícas. 
30 rs. 

l i o p o r t o r lo de gcogratla, por Verdejo, 6 rs.50 cents. 
H o « i a de San Itcnito, en pasta, 2 rs. 
U e ¡ { i a de Vida, muy útil para los pobres y para el 

pueblo menos instruido, en pasta, 3 rs. 
R i p a l d a y Flcury unidos, en holandesa, 3 rs. 
S e n t e n c i a » del Tribunal Supremo: tomos sueltos i 

I I reales. 
S e r m o n e s de Massillon, 48 rs. 
S i l a b a r i o Español,aprobado por la Junta de inspec

ción de las escuelas del Reino, 3 cuartos. 
S i l a b a r l o ó libro primero de los niños, según la Real 

Academia,por Iglesias Serrano. 3cuartos. 
S i l a b a r i o del Manual da los niños, ó enseñanza 

práctica de lectura, por García, 3 cuartos. 
S i l a b a r l o para uso de las escuelas, por Hernando. 

4 cuartos. 
S i l a b a r l o porNaharro, 4 cuartos. 
S i s t ema decimal al alcance de todos, 2 rs. 
S i s t ema métrico: cuentas ajustadas ó tablas de cor

respondencia (muy útiles para compradores y vendedo
res) de los precios de las cosas por varas, libras, cuar
tillos, arrobas ó fanegas castellanas, y los que- corres
ponden á su equivalencia en metros, kilogramos, litros 
y hectolitros del nuevo sistema de pesas y medidas de
clarado obligatorio desde l .°de enero de 1869: un cua
derno, un real. 

T u b l a s de reducción reciproca del sistema antiguo al 
sistema métrico-decimal,por Vchll y Eslradcr, 6 rs. 

T a m b i é n las llores hablan,pordon José A. de Fran
cisco. 1 rs. 

T r a t a d o de práctica forense; novísima Recopilación, 
pordon Mariano Nouguésy Secall Abogado del Ilustra 
Colegio de esta corte y Diputado á Cortes: tres lomos e 
15 rs., 45. 

T r a t a d o histórico y dogmático de la verdadera reli
gión, con la refutación délos errores que han intentado 
combatiría en diferentes siglos, por el Abate Rergier: 
siete lomos en 1.°, ó 20 rs. tomo, 140 rs. 

T r e i n t a años de gobierno representativo en España, 
por don José María Orense, 4 rs. 

T r o z o s escogidos de los mejores hablistas castellanos, 
en prosa y verso, para uso do los establecimientos de 
educación. Obra aprobada por el Real Consejo de ins
trucción publica y señalada de texto para las escuelas 
y coiegios, por don Alejandro Gomrz Rancra. Un tomo 
en 8.° regular, 8rs. en rúslica y 10 en holandesa. 

Además de las obras y folletos que con
tiene este catálogo, se venden objetos de es
critorio: hay variedad en esta clase. 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutando 
de la ventaja de ser anunciadas cuatro veces 
al mes, por lo menos, en el BoUlvtt O^áoA. 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 

Hay impresos toda clase de documentos 

para los Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS. 

Contratos de inquilinato con arreglo á la 
última ley sobre deshaucio, á 4 rs. la mano. 

Recibos mensuales ó trimestrales, á 4 

reales el 100. 

A LOS QUE CORRAN CESANTÍAS. 

Fes de vida, á cuarto cada ejemplar. 

Este establecimiento se encarga de toda 
clase de impresiones, en pequeña y grande 
escala, con toda la economia posible. 

Se admiten sascricionc* á varias obras j 

periódicos. 

Se compra papel de periódico:, y se ven
de por resmas y por arrobas papel impreso. 

Editor, ü. Juan Antonio García. 

Iuip. del mismo, Corredera Baja de S Pablo. 27 
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